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Cumplida la carga impuesta a la Corporación Autónoma del Quindío, revisados los 
documentos que adjuntó a su respuesta, se logró determinar por qué el depósito 
judicial por $712.162 no se encuentra en la relación de títulos judiciales descontados 
a la demandada; ello por cuanto se presentó un error en el número de identificación 
de la señora Zoreida Rendón Vargas; pues, en el depósito se indicó como número 
el de 245.811.540, siendo el correcto el de 24.581.540. Por lo anterior y con el fin 
de sanear ese error, se requerirá al Banco Agrario de Colombia S.A – Depósitos 
judiciales para que informe cuál es el proceso a seguir para la corrección del título 
judicial, para lo cual se le concede el término de cinco (5) días. 
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